RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0002270  , E. 6649/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la contratación del servicio de vehículos con chofer y Registro de Proveedores del Servicio de Vehículos con Chofer;

RESULTANDO: 1)  que por Resolución 09-759 de  fecha 2 de julio de 2009, el Directorio dispuso autorizar, al amparo del Artículo 34 del TOCAF, el gasto, por el período de julio 2009 a junio 2011, por un monto total de                $ 186:972.135 (IVA incluido).Este Tribunal, en sesión de fecha 2 de septiembre de 2009, acordó observar el gasto, por haberlo comprometido sin disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación; 

2) que por Resolución Nº 096509 de fecha 17.06.11, el Directorio dispuso autorizar, al amparo del Artículo 34 del TOCAF, la suma de $ 597:874.115 (IVA incluido), para abonar el servicio de vehículos con chofer, por el  período julio 2011 a junio 2014. Este Tribunal, en Sesión de fecha 21.7.11, acordó observar  el gasto, por haberlo comprometido sin disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación;

3) que en esta oportunidad, se informa que hay dos unidades  que no cuentan actualmente con fleteros, habiendo manifestado su intención de contar con ellos (1 automóvil para la Gerencia de Mercado y 1 camioneta doble cabina  2x4 para Proyecto Gestión Redes) , estimándose un complemento de la previsión del gasto de $ 2:913.900 (incluído IVA) establecido para el periodo julio 2011-2014;

4) que con fecha 18.9.12 el Depto Registro y Control Presupuestal informa que dicho gasto se imputo con cargo al Grupo 2 que no cuenta con disponibilidad suficiente en el Ej. 2012 por un importe de $ 360.000 (neto de IVA) y el monto de $ 2:289.000 para complementar el Ejercicio 2013 y siguiente;

5) que por Resolución R 12-1719 el Directorio, al amparo del Artículo 37 del TOCAF, ordena abonar el complemento no contemplado en las previsiones correspondientes, en virtud de las nuevas necesidades generadas, en el Servicio de Vehículos con chofer del periodo julio 2011-2014; 

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, con fecha 27.08.03, emitió dictamen favorable al procedimiento especial instrumentado por Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas de conformidad con el Artículo 34 del TOCAF anterior y aprobado por el Poder Ejecutivo, al cual la presente contratación se deberá  ajustar;

2) que,  se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniendo lo dispuesto en el     Artículo 15 del TOCAF;

ATENTO:  a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto por  lo expuesto en el Considerando 2; y

2) Devolver las actuaciones”.-
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